
NUM. 62.- MARTES 14 DE MARZO DE 1899.

DELA
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.Artlcalo 1.“ L*s l«y»i «hligaria «n 1* Ptnimnla, lull* 

“ “laaariM, i w« veint*diss de m pronnilg»oi¿n, 
> ge ditpuaieea otra cota. Se «nuende hacha la 
a ei die en ^ne termina la ineerojón de la ley 
«deial.
ja ignorancia de lac leyee, ne azenea do en 

"ffiTtai leyee no teadrin electo retroactivo, ai no 

^iepnaiaran lo contrario. (Códije «¡i«i «ijwíc')
El Osal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

’9 ^ do Agosto de 1881, dieponen no se otorgue por las oor- 
^otaciones provinciales ni municipales ningún docamento 
«t Bseritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satísiócho los derechos do inserción de los anno- 
<lo8 do snbaatas en la S^aeeU Jt Madrid r Bólüti» Ovioiat
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ff^McvosHslte, dO cíai linos de peseta.
Se publica todos loa días, «zcepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente «a los Síes. Alonldés 
“ itárlós reciban este “B0LETIM„ dispcadrin 4« se Ajaiy Secretár.,- ------------- - ------------ „ —,

nn ejemplar ea el sitio de coStambro, donde permanecer#, 
hasta el recibo del nhinsro signiente

Las Leyes,'órdenesyanimcioeqne aa.miínden'^nbjicsr 
en 1^Boletines.O/Tcipi^rse h»^ de retnitu ai.ihíf .politico 
respeotivó, por enyo cohdacto sé pááarth Alós editor os de 
los msnoionados periódioos, . ' ' -. ‘’ .>1.. <'1.8 -

.(Ordenes de 3 de jk^rü, defiy 31. d.e,0ctn^r^de lE^J,.
Los saflores Secretarios onidarin b&io sn mae estrect a 

responsabilidad, de conservar los númoróá dé'et^ ^clt^f 
ooleceionados para sn anensdernación, que d^eri vebií- 
carsé al final de cada afio. , , ,

Adtxstsmcia. Conforme conla iohdicíóii di*' del plie
go que ha servido de baso para la subas A, no^e insertará 
ningijui edicto ó aanneio que sea á instancia de par^e sin 
cae abonen los intercaados él iniporte dé EU p/nbiicieidri’., 
ó garanticen el pago, A rseón de 2b céntimo# por line# ó 
parto de ella, y La venta do nú meros su altos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

físsiteia íei Gsasejs ûe liustrai
(Gaceta d«J 12 de Margo.)

SS. MAL el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante sa
lud.

REALES DECRETOS
_ Dó aoperdo ooü el Consejo de Mi- 

nistroaj 90 nombre de Mi Angosto Hijo 
®* R«T D. Alfonso XIII, y como Eeina , 
“egente del E9tno, , í 
. Vengo en dejar sin efecto; á en ine- ¿ 
tanoia, el nombramiento de Goberna- j 
“Or oivil de la provincia de Córdoba, 5 
hecho á favor de D. Arturo Llopis,

Dado ea Pslaoio á once de Marzo de ; 
®“il ochocientos noventa y naeve.— 
MARIA CRISTINA. — El Presidenta 
^*1 Consejo de Ministros, Francisco 
■Silvela.

De acoerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Angosto Hijo 
el Ebt D. Alfonso XIII, y como Beina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador oivil 
de la provincia de Córdoba á D. Ma
nne! Monti y Elizalde.

Dado en Palacio à once de Marzo de 
mil ochooientos noventa y naeve.— 
MARIA CRISTINA.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisca 
Silvela,

" " ¿ íe la Gíbmaciún
REAL ORDEN

Remitido & informe de la Sección de 
Gobernaoión y Somanto del Consejo 
de Estado el expedienté promovido por 
al Ayantamiento de ésa capital sobre 
«efarsoión de determinados preceptos 
d®l reglamento de reemplazos del Ejér- 
®ito, la expresada Sección ha emitido 
^^ «ste asante el sigoiente dictamen:

‘'Exorno. Sr.: En oninplimiento de lo 
dispnesto en la Real orden de 27 de 
Noviembre último, la Sección ha exa-- 
minado la oonaoita elevada & ese Mi
nisterio en 24 de Septiembre del 00- 
rriante afio por el A y ontamieato dé Al
bacete sobre aoiaraoión de determina 
dos preceptos del reglamento pera la 
ejeoooión de la vigente ley de Reéla- 
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Manifiesta el Abalde Presidente, ó 
nombre da Ia citada Corporación mn- 
nioipai, que habiendo aargido, con mo
tivo de la observancia de lo dispnesto 
en el párrafo tercero del art. 63 del in
dicado reglamento, tnsoperables difi- 
onltade» en la práctica de la tramita
ción de los expedientes relativos á ex- : 
oepoionea legales de mosos compren
didos en el art. 87 de la ley, aqaella 
Alcaldía estima an deber ineindihle di- 
rlgirse á la Superioridad en oonsnlta 
acerca del modo de interpretar el ala- 
dido párrafo, toda vez que habiendo 
tramitado la Mnniotpalidad los expe
dientes, ofreoióndolos, según el texto 
literal, á los tres mozos que en el sor
teo del reemplazo respectivo ..seguían 
en número à los que los incoaron, para 
que ellos ó sos padrea alegasen lo qne 
tavieran por conveniente, á cayo efec
to feeron citados por cédulas duplica- 
das con señalamiento de término para 
qne compareciesen á verifioarlo, extre
mos qne se acreditan en les ezpedien 
tos, durante cuyo pino no se presen 
taren aquéllos ea la mayoría de los ca
sos, ó los que lo hicieron, en su casi to
talidad, no expusieron nada pertinente 
al objeto; por lo que, en so virtud, dán
dolos el Ayantamiento por desietidos 
de so derecho, mediante la oportuna 
diligencia, declaró conclusos toa expe
dientes, puesto qne en so concepto op- 
rece en absoluto de medios coercitivos 
dentro de la ley para oompeler á dos 
interesados en «1 reemplazo á ejercitar ' 
nna facultad qne, por serio, lleva en- j 
vuelta implíoitamente la de renan- 
oiarla. 1

La Oomiiiós mixta devolvió reíte- - 

radamente los expedientes él Ayunta- 
mientó,por entender qua quedaba oum 
piído, á so juicio, lo prescrito en ei sn- 
eedicho párrafo tercero d.el art. 63 del 
reglamento, requisito indispensable pa
ra resol veri^feipedien té,.iinsis timendo la 
tercera vez qu# devolvía aqnèllos en la 
imprescindible necesidad de cumplir 
dicho precepto deorotaado que la Al
caldía, "por los expedites medios (pa- 
Íabras textual es) do que se halla inves
tida por la ley, hiciese, como incumbe 
á sn deber, se diera pronto y exacto 
oumplimiento á loa preceptos termi
nantes de la disposición legal indicada, 
según ya se la tenia prevenido y exi
gía el importante servicio á que aqué
lla se contrae,.

En su vista, el Alcalde creyó de so 
deber utilizar como último recurso, si
quiera fuese de carácter apreciativo, la 
imposioión de multas que autoriza la 
ley Municipal en sus artículos 77 y 
185, en relación con los 156 y 186, ca
yo procedimiento tampoco dió el re
saltado apetecido, por falta de compa- 
reoenoia de la totalidad de los intere
sadas, quienes en último término, no 
por satisfacer la malta qne se les ha- 
biese impuesto habrían observado lo 
prescrito en el referido párrafo tercera 
del art. 63 del citado reglamento.

Otra duda se ofrece á la Corporación 
municipal, que entiende no huelga con
sultar, por si so aoiaraoión produjese 
algunas ventajas respecto el más pron
to y fácil curso de los expedientes á 
que se refiero el art. 87 de la ley, in
coados en el periodo qne media entre 
la olasihoaoión basta el ingreso dedos 
mozos ea Caja, y consiste en saber de 
un modo cierto si es aplioable á los 
miamos el art. 62 del reglamente; pose 
según la sana crítica, parece ser que no 
debieran extenderee sus afeotoa á otros 
expedientes que los que as fundan en 
exoepoionea sobrevenidas con poste
rioridad ai ingreso en Caja, ó sea á los 
que comprende el art. 149 de la ley, 
por trataría de soldados en activo y re
dundar por tanto la audiencia que se 

confiere á los padres de los aiadidoa 
soldados, .

El Ni-gooiado correspond iente de ese 
Ministerio entiende que.los mozos en 
oueatión están en ea perfecto derecho 
á no oompareoer cuando’se les llama ó 
á negarse áhacer manifestación alguna, 
puesto que en definiti va son ellos mis
mos los qne han de sufrir las eonse- 
cuénoias y perjuicios que so oondneta 
les cause. Sin embargo, añade, pueda 
el Ayantamiento simplificar y dar efi- 
caoia al precepto legal, citando á los 
padree de los mozos que tengan nú- 

. meros ni inferiores al qne trate de ezi- 
mirae, ni muy altos, sino de aqaellos 
que más puedan sufrir oon las oscila
ciones del copo. Termina exponiendo 
que en cuanto á medidas coercitivas 
para los casos de desobediencia mani
fiesta, el art, 192 de la ley.de Recluta
miento da á las Autoridades adminis
trativas los medios de corregir toda 
falta que no deba ser castigada por si 
Código penal.

El art. 63, á que se refiere la consul
ta del Ayantamiento de Albacete, con
cede nn derecho á lea mozos iDoloído® 
en el reemplazo, del recluta que trata 
de exceptuar se en debida defensa de 
eos intereses personales, reglando la 
forma en que ha de ejercitarse; 00na- 
títuyendo para las Corporaoiones mu
nicipales un deber que ineludibtemente 
tienen que observar en cuantoa expe
dientes de exención del servicio militar 
tramiten, y oaya falta de cumplimiento 
imposibilita á las Co mil iones mixtas 
pronunciar fallo, teniendo que devol
ver aquellos al Ayuntamiento respec
tivo para que subsaneja omisión pa
decida, imponiéndole al mismo tiempo 
el correctivo á qne se refiere el artí- 
cato 84 del reglamento, por la falta 00- 
metida. _

Tratándoee, por lo tanto, de un de
recho de loa mozos sorteados, y no de 
una obligación que la ley les imponga, 
pueden ejeroitarlo èù la forma que les 
oonvaoga ó renbuoiat à él ouando lo 
juiguin oonvenienté, sin que el Ayun-
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tamieDto teoga ojia obligaGióo ni pne- 
da hacer otra oosa que citar en de
bida forma á tos tres mozos del alista
miento que sigan en el sorteo a] qne 
trata de exoeptoarsa, haciendo constar 
por diligenoia en el expedients lo qne 
declaren, aa desistimiento, si eatovie- 
aen oonformes coa te practicado, ó so 
falta de oompareoenoia el día se Bal a do 
al efecto. No pseden, en este último 
caso, ampliarse las oitaoiones à otros 
mozos en la forma que propone el No* 
gooiado de ese Ministerio, pues aparte 
de qae ni la ley ni al reglamenta lo ao- 
torizan, y que esta noeva diligenoia 
retrasaría y perturberia neoesariamen* 
te laa demás operaoiones del reempla- 
EO, la falta de prasentaoión da ano de 
Jos tres mozos aladidos en nada perja- 
die» el derecho de los demis interesa
dos en el reemplazo para personarse 
en el expediente, si se oreyeran per- 
indicados.

Tampoco cabe establecer prcoadi- 
miento alguno coeroitivo oontra los 
oitados mozos que se nieguen à corn- Í 
parecer pera prestar deolaraoión, á los 
'qae, como antes queda oonsignado, no 
se les puede compeler á ejercitar un 
derecho qae, corno tal, es por tanto re- 
noncíeble, ni mucho menos imponer- 
les castigo alguno por su falta de pre
sentación al referido noto. Las maltas í 
i que se contrae el art. 77 de la ley 
Monioipal, son las que penan las in- 
fraooiones que se cometen contra tas 
Ordenanzas y reglamentos de policía 
urbans, y las del 186, las qua los Oo- 
bernadores pueden imponer á los Al
caldes y Concejales por las faltas en 
qae respeotívamente inoarriesen en el 
ejeroicio de sos cargos, ambas, por lo 
tanto, inaplioablea por sa naturaleza al 
caso de qae se trata, l

También lo es en absoluto la pena
lidad establecida en el art. 192 de la 
ley de Beclntamiente, puesto que los 
mozos en ouestión no cometen infrao- 
«ión alguna de la ley ni del reglamento 
al dejar de comparecer para prestar de 
claración, en virtud de le ordenado en 
él párrafo tercero del art. 63, que mo
tiva el expediente.

En cnanto á la segunda ouesuón 
planteada, no se alcanza á la Sección 
oómo ha podido produolfse la duda que 
somete á la consideración de V. E. al 
Ayuntamiento de Albacete. El art, €2 
del reglamento es deaplioación forzosa 
para las Oorporaoiones municipales en 
cuantos expedientes de excepción del 
servicio militar tengan que instrnir y 
tramitar; es decir, para los comprendi
dos en loa articulas 97. y 104 de la ley. 
En cuanto á las excepciones incluidas 
en el 149, ó sean las qua ocurran obn 
posterioridad ál ingreso de’ los reclutas 
en caja, compete su tramitaoión á las 
Autoridades militares oon sajdoión á lo 
qae disponen Io® ortíoulos del 74 al 81 
de! reglatñeqto de 23 de Dioiembte de 
1896, quedando en esto» casos oircuns 
«rita la acción del Ayuntamiento à 
practicar las diligencias ó emitír.,Jos 
informes qae por las Autoridades mi
litares sé le ,enoomieden ó pidan.

Por lo expuesto, la SeooiÓn opina:
1 .* Qae la compar ecenoia y decía- 

Taoidn de los tres mozos que signes «a 

el sorteo al que trate de ezoeptuarae 
del aervioio militar activo, es de carác 
ter meramente voluntario para los in 
teresados, sin qae pueda compelér se
les á ejeroitarlo si espontáneamenta no 
quisieren hacerlo, y mucho meaos en 
este último caso, que para imponerles 
correctivo alguno, debiendo darse el 
expediente por concluso, una vez que 
el Ayuntamiento haya cumplido pun- 
tnalmente con cuantos requisitos esta
blece el párrafo tercero del art. 63 del 
reglamento para Is ejeonoión de la ley 
de Bedatamiento y Beemptazo del 
Ejército.

2 .’ Qae el art. 62 del precitado re
glamento es de forzosa aplicación pars 
las Oorporacienea municipales, en on au
tos expedientes instrayan ó tramiten 
con arreglo á lo dispuesto en los artl - 
calos 97 y 104 de la citada ley,,

7 habiendo tenidoá bien S. M. el Bs? 
(Q. D. G.J, y en su nombre le Kbiha 
Regente del Reino, resolver de confor
midad cea el preioserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V, S. para en co
nocimiento y demás efectos, con remi
sión del expediente. Dios guarde à V, 3. 
maches años. Madrid 25 de Febrero de 
1699.—Auis y Capdepón.
Sr. Presidente de la Oomisión mixta de 

Albacete.

Camisiin mixta de Uitmiieiitii 
DE CORDOBA

Circular número 765
Publicado el señalamiento de tos 

dias en que los mozos de cada ano de 
los pueblos de esta provincia habrán 
da prese otar se en la capital para que 
tenga efecto et juicio da exenciones, y 
con el objeto de qae esta se verifique 
de una mauera ordenada, esta Comt 
sión ha acordado, ea sesión dal día 6 
del corriente, dirijir á los Ayautamien- 
tos la presente circular, para haoerles 
las prevenciones siguientes:

1 ." Los mozos del reemplazo de 
1899 que oca arreglo a! art. 118 de la 
ley, deben comparecer en los expres.a- 
dos dias ante esta Comisión, aou: 1.* 
Todos los mozos del mismo pnebió qae 
hayan sido eictnílo'a total ó'tempóral- 
mente por cortos de talla ó por defecto 
físico, con el fin de que sean tallados y 
reconocidos definitivamente. No ven: 
drán, sin embargó, los quintos queen 
oontrándoee comprendido' en el núme
ro 1.* del art. SO, no fueren reclamados 
bon arreglo al art. 99 de U lay. 2.” ¿os 
padres y los hermanos de mozos que 
aleguen algunas de laséxenoicnes coín- 
prendidás en los números l.“, 3.*, 6.*, 
6.*, 7.*, 8.°, 9.® y 10 del artículo 87, aún 
ouabdo del reoonooimientó practicado 
ante el Ayuntamiento reaultyn impe
didos para el trabajó,' á menos que aUs 
padecimientos fueren visibles; de' los 
comprendidos en los números l.* 3.*', 
7.* y 10 del caso 1 ’ del Caadro dejah- 
tiiidades físicas, según determina’ el 
art. 66 del Reglamanto, en oey^ OabO 
se declarará la exclusión por el Ay QQ- 
tamiento, si oonvienea en ella todos tós 
interesados. Sí no estavíesen fodós 
conformas, sé hará oOnstar así en et ac
ta, dejando la resolución del caso, á ei<

ta Ooirisión. 3.“ Los que hayan recla
mado ó sido reclamados en tiempo 
oportuno para ante esta Comisión por 
soscitarse dadas aceroa de su talla ó 
de algún defecto físico que hubieren 
alegado; y 4.° Todos los qne hubieren 
reclamado contra algún fallo dictado 
por el Ayautamiento y los iuteresados 
en estas reclamaciones que ¡o estimen 
conveniente. Ignalments comparecerán 
todos los que habiendo sido reconoci
dos y tallados ante algún Ayantamien- 
to que no fea en el qne se encuentre 
alistado, siempre que no alcance la de 
1*545 milímetros, ó que tengan algún 
defecto ó enfermedad de las compren
didas en el cuadro de inutilidades fí
sicas.

2 .* También deberán comparecer 
en los mismos días que se señalan, los 
mozos de los tres reemplazos prece
dentes, ó sean 1898, 97 y 96, deolara- 
doH excluidos temporalmente por no 
haber alcanzado la talla de 1*545, ó si
do declarados inútiles como compren
didos en el art. 83 de la ley y los pa
dres y hermanos de mozos de los mis
mos reemplazos, que en el primitivo ó 
revisiones posteriores foeron declara
dos por los médicos de la Comisión, 
impedidos para el trabajo, como así 
mismo los reclamados y apelados pro
cedentes de dichas revisiones, por los 
fallos dictados por tos Ayantamientoe.

. 3.’ Todas tas prevenciones anterio
res deben entenderee en el sentido de 
que la obligación de comparecer los 
mozos ó sus padrea y hermanos, se re
fiere solo al caso en que tengan qae ser 
tallados ó reconocidos, pues en todos 
¡os demás casos de exenciones legales 
es voluntaria y no forzosa la asiaten- 
oia personal.

4 .“ El Ayuntamiento, terminado el 
acto de la revisión de los reclutas ex 
ceptaados ea los tres reemplazos ante
riores, hará la designación del comi
sionado à cuyo cargo han de venír los 
mozos que tengan q9e comparecer an 
te esta Comisión, el past no podrá ha
llarse interesado en el alistamiento, de: 
biendo entregar eu estas ofioinas, pre
cisamente dos días antas del señalado 
á cada pueblo y hora de las diez de la 
mañana, loa dpcQmt;ntoa siguientes:

Aara el Reemplazo de Í899
1 .° La credencial de su nombra

miento.
2 .° Certifioaoión literal foliada de 

todas las diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento, tanto acerca dal, alista 
miento, cuanto al acto da k claaífica- 
ción, á las reclamaciones qae este ha 
hiera py>dacido y á las pruebas pre 
sentadas por,una y otra parte, respeoto 
dól caso qae ka, motive, caidapdo de 
oonsiguer al majrgen de las actas de 
okstfioaoión y al lado del nombre da 
cada mozo el número del. sorteo y el 
fallo qae haya recaido à oeroa de cada 
upo.

3 / Relación oertiticada de todos 
los mozos comprendidos en el alista- 

’miaato de este año, cayo impreso re- 
bertírá oportunamente k Gomisión.

4 .* Losexpédientes justifioativOa de 
todae fae «xoepoiones otorgadas por el 
Ay<Mrléh>ieatP y qo^ h*Q dv w met eras 
al fallo de la, Comiaióp y los oontraei 
pedientes de las reolamaoiones q^ue 
aeproa de. ello se hobieren presentado.

5 .° Filiaciones triplicadas de todos 
los mozos dal corriente alistamiento, 
con arreglo al modelo publicado en el 
BcXisTitr Oficial de esta provincia de 
27 de Junio próximo pasado,

Para ha reoisionea 
f." Tres certificaciones, una por ca- . 

da reemplazo, de todas las diligencias 
practicadas por el Municipio, para la 
revisión de ks excepciones de los mo
zos excluidos temporalmente, consig
nando siempre al lado de los nombres 
el número del sorteo, y ea el cuerpo 
del acta sus alegaoioaea ó laa reolama- 
cioDes á cada cual ooncernisutes.

2 ." Todos loa expedientes justifica
tivos de las excepciones otorgadas con 
arreglo al articulo 87, á los mozos de 
los tres reemplazos anteriores y loa 
oontraexpedientes de Ias reclamacio
nes aceros de los fallos dictados por el 
Ayuntamisató, que se hayan presen
tado. Debiendo también de formar par
te de k Comiaióa mixta el Sindico ó 
un delegado del Ayuntamiento del 
pueblo, cuya revisión ae practique; el 
que haya sido nombrado por ei Muni
cipio deberá coocurrir á este acto el 
día señalado para k Dresentaoión de 
toa mozos del misino pueblo, ó enviar
as oertiñoaoión ea que ae haga oonetar 
no hacer uso de este derecho.

La Oomisión advierte á los Ayunta
mientos que de no cumplír ezaotsmen- 
te con las acteriores prevenciones, se 
verá en la necesidad de aplicar con to
do rigor los correctives que k ley de
termine.

Córdoba 7 de Marzo de 1899.- El 
Presidente A.j- Agostía Agni lar Ti
biada.-—El Secretario, Angel María 
Caetiñeira.

DELEGACION DE HACIENDA
OBLA

PROVINCIA RE CORDOBA

Número 766
A.3>rXJ JMCIXO

Venciendo en !.• de Abril de 1899 
an trimestre de íctereses de deuda 
perpétua a! 4 por 100 interior y exte-' 
rior y de iasoripcíones nominativas de 
igual renta, la Direaoión general de k 
Deuda pública ha sido autorizada por 
Real orden de 8 de Febrero último pa
ra admitir el copón correspondiente al 
expresado veocimiepto, j en su virtud 
ha acordado que desde el 16 del mes 
acto ai hasta fin de Abril inmedieto, se 
reciban por este Delegación los de la 
referida deuda del 4 por 100 interior y 
exterior, y sin 1 imite ojón de tiempo las 
jnsonpeioaeB nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Estable-, 
oimientos da Benefioeucia á lustruo- 
ción pública, Cabíldos, Capellanías y 
de^áé ^up^ para su pago sé halléo do- 
mioiliadas en esta provincia, á cuyo fin 
se publica el pr.esa^je auuucio; advir
tiendo ú los intercBadoB qae respecto 
al trimestre de L* de- Abril, no se ai* 
mitiráu otras facturas de capones ó 
insoripoiones del 4 por 100 más qne 
ks que contienea impresa la fecha del 
yeo^imiepto, , . ,
( dérobé ^ At Marzo de 1899.—Bar 
món Moptjlk.,
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14 DE MARZO DE 1899 S

o ’ OÎ

PM

O O lû O O 
QO i >
05 05 05 05 iQ

o S,S §

Ot- 
CM îH

0 
05

^ 10
. 03 S^

r-1 r-t 0 o 
00 CO 0 o 
^ ^ ^

S 

d 
CM 
lû 
05

CO 
CO

0 ÎG 0 00 0
C^.iO CO a 

0 0 0 do CO 
ÎN r-( T-<

! CO

.co

<0

LO

OOcOiOCOiO'íí^COiOQkOcOO 
10 ’fil CO03 CO #-*CO OQ ^ca coo. 
^íMCOOCOCD.'íírcOCOt^cOCOF-i 
cacioa 03 cm:

.?Í 

^' 

05 .

05 0 0 lO 0 00000
05 10 p»<?,p - fr p *lO J ,ip )O. *0 x^ 10
.0510 10,13^^0^0 co yi,cii5©;fra ca eft b* m*
lO CM t?- <^7 0 ’-H cT ^ >i io 010 1:0' 01 o'

co a& lO 00 io 00 co co o -o 0
CM CM CM 1-1 04 r-1 W 1-1 «1-4 t

45©

à'* ¿

10 10 10 10 0 a
15- t- t- t- 05 
CM CM CM CM

s 01' 0 
0 
01

S S A A
CO CQ

8 

CO

CO 
CO

o o CO 
t— A b— CO A -

CO 
CO

co 
co

10 to la 10 Q10 115 io
1X3 co co «co «peo «co «co *
03 co co co 0105 co co

CM

co to to 10 . in m in to in 0
cot- t- t- , t- CMWcMOJCMiO

coco ,05 0 03 03 CD co to. co CD 51 ■
T-f ft 0 0 10 10 to co
■^ m 05 DI co co Cft-CM rM 74 f-»

O O IQ lO 
A H

CM 05 03

g

0 
ta

t- o
00 o *
w CO

0 
10

o 
0 
00

10 ta
t?- * «15- *
CO Cl

g 

CD

0 0 co COCO co
A A A *05 *

10

CQ.

00 A ^ A 0 ü3 A^o **»‘CM -^ GO M S 05 
co co -illi co 50 *-l W 1-4

PM

o 
*

GQ 2 '

d 03

0 0 
G^ W

o 
1^5

CM

^

*¿0'0 •

SS * *

o 
10

01 IQ 10’10 
cl " OÎ OT **

'10
00

lO iO 10 to co 10 lO''- to
t— C't— e t— « 0 t- A t-. « t- «
09 05 OT 01 05 05 01 05

CO

■ t-1 in 1» m-’- id ■ tn in itS to in 0
cot- t- t- i- CM <M cM 'DJCM n

'toto co 0 PD co to to to Xi'to 05
.1—1’^ A A >0 A 0 0 LQ kO 10 ¿0
■'den m' 0105 era iS oa f—« 1-1 w

—2_

QQ Q 0 0' 
0 0 0 00 *. eo 

t- ^
10 10
CM CM " 
æ 00

g •SS8 . œ 00 io
8^88 « 

S ^ ^ ^
03 
05 
CO

0 O to 0 10 to 0 0 tóí 0 . 
0 0 0 01 0 CM 05 0 CM 0 CM 0 * 
~t —. T-i CD. iH CD Û0 ’“I CD 7-1 CD—■

CXI 
0

^

co

.••to to 10.10 to o tn in 10 in m to m 10 m 0 
co t— Gl t— mot-celt- CM 'M CM co 01(5410 

<i3 co co co co ® m co co co 00 co to co tom

(S
e c

cî
itj

riv
ar

âj

<n 
◄

03

0
■ ta .13

a .a

5. 
g a

N 
a

■ C
El

cî© CDgci

a a Wa

»!

d 
S 

a

U 
«3 
El

cc 
es

2 s 
a

O

os

a

05

00 M

g

CM
lO

ci Ü

A

13

PM

a

. Ci
c3-CÛ □s'^ es:tí

tí SD
CD a07

^ O S
© « 07

ciS ci O N

a
o©

s 00
Ci

-^o
£P3

113

a .2 «-o

a sa
M 
(U

a d

O

« .

fi

'3

Kl
H

a ■***

lO 

CO

KO 
a -s

§

a s

o CM o 
lÛ 00

a «

a ( 
CM 
a “

«5 .o 
-# * CM 
CO rt

— w-p .

o so to o

^S§gs "

PM 1

3.

•S g5f§

3-. fl g £ 
■< ai ■< fl PM

™ © 00
^

3 - ©A

«2 s

i/1 o d o m— a'2 a

m 
o-

K 
ta 
tn

ce o a 
a

g 
a

a

g
-g 
a a 
M'a 
a ""

a'
43

g

a

03 
O â

o3 a 
a

a
o
-o

0 G S
0 w ©

flPM 0 S fl a a g
g 'a .0 a sag

fl © ©
"R "© g s

Ji d i! © © 
a i-t fl

© © a
SSfl

© © S ©
S2-1£ 4

4 m C¿1 fl

a 
a

o-M a
a
a

® 
a a 
a

£ g

s sa 
a o 
a 4)

a a 
do 5
ce

O . CD .
g a g a

d 
a
g a

»

® a
<i G-i -si CO

V

«

8'3

3 s
© i—*

a a
a

a 
S 
a

«
g © o3

CZï ci

a “^ 
a ©

•Q

a 
a
cà

U

© Q (Ü

® 50 

a a

■ g
ó a o sa a «
a fl a
a a o

d
cl(S5 

a ®
(3

& J 3

M 3 <
a

g s 
a fl

g a 

a ®

^ g ^ 
pfl A ici

a»' 3
g g
© <15

îS -o
gag

a
a

-a

g 
'3 
0x1 ©®o 0

■

3 a 05
<1

sa 
a

a 
a 
SO

o 
g

03 K a -o

a a 
dm

05 O

CM 05 00
52 to 000
CO 40 50 10

to 00 m in 0 v— m m m Q
CM CO CM 'ii ■M< 05 to to to 0
GO Ci 00 05 1-4 0 0 0 15

m m m m fl

OOQ 10 00 too 0 10
lO in to lin 10 m 10 I 40
m 0 1 0 t- t- 0 m I m t- m

10 onio I m
/>1 CO Q CO CO co co co 0 tH t-tM CM Q co i iO

co 05 It- ftded 0 I 0 0
00 t co F-^ 1—4 W 1-1 1-1 m fl fl 1 «3-4 1

Sa o
_
3 0
w a ■“

O 00 T3
1 £

lO t* 
CO

00 »

© o.«si g

g fl go

a 
œ a 
-o g 
1© ^

■3 o

to to 1010 to to 00
m t-1-1— fl t- m in

to m;?o00 0 0 «3
0 fl fl* fl ft «men « 

en tn co m cti tn fl fl

. fl 

lO 
tn 
10 
m

10 40 lO 
CM 03

CO CO CO 
0 10 0 A 
01 T-t CM

40 
b-

CO 
co 
to

10 40. 
03 Ç^

CO 0 
00 A 
01 01

g 
d 
5!

40 10 
d CM

co co 
40 40 A

0 
lO

03

CO

>0 40 
CM

CD C 
gg *

g 

CV

40 0
04 At* A 05 

(M

88 ft

04 CM

0
8

10 0 
t* ^ ■ A

10

ÍN

2

OO-CD * 
1-1 co

S"

40

¿5 10 10 10 m lO m lO 0 0
m t-t-t- t- t- 00 m to 15

fli2S2P2QoPi miOtot-t-
P fl fl'd 15 fl ft fl fl to tn m «
fl tn co n; m tn tn fl a fl

0

10 
ezi 
co

40 10 
S^ G^i G^

CO CO to 
Q 40 0 A

1 CM

^

00 
co 
lO

40 40 
CM CM

CO CD 
0 0 A 
03 or

g 

(Kt 
51

40 40 
CM 01

CO CO 
to 10 A

0 
40

CM

CO

lO in 
mm

CD tD 
0 0 * 
mm

g 

d 

fl

to 
®

0 -10 15 to P 10 10 13 to 0 0
m ^' 2 *> <^ P^ * 0115 15 ft
^ tn to tn .5 m 00 tn to 10 in B

40 40 lO 
CM 03 A 

XCO 00

40 
t*

CM

40 10 
Oíd A
00 CD

0 
40
SO

tO 40 
d d A 
co co

g 

d

tn 
mm « 
co 00

10 
CD

CA 
03
a.
a

'3 
a 
to 
»

sa a

a
M

«
<i

a 
g 
a
o 
«

a a-- c . 
g ^'M^

© 00

s 
<. 
fr< 
Z

O ® 
a ©

o o 
a a 
Sa 
a a a 00

S 
o'

a 
o S. ;

s g

a 
a ■§2 « ©

*5 «5 ^TS ^ *0cS © 
a*®

.g’d

S §

un S

¿ 
©

Q c3

^ 1 heli 03
0 . O,e * 0
S * 
'3 : 3 : • a « : ■g oí- *

® 03

5 
a

3 
a 
113

tJJ ®

S'a
"as
Si*'

. a **
SS

'3.’=^
0 a-S 0

© fl
g g g a 3 3 1© © © ©
£ fl fl 0« Esi

a o 
s

a o
S

’S' ■ '
' 3

3
4-1
G
O
» 0

i

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETÍN OFICIAL DE LA PHOVÍNGÍA DE COílDOBA

jgeocia EjEcutiva íe Hacienda 
DE BUJALANCE

Número 767
Pon Jnan Jurado y Cabello, Agente ejeentí- 

TO de Hacienda de esta eona.
Hago Silbar: que en expediente eje- 

cativo qae ee eigoe por esta Agencia 
por atraeos de territorial y pueblo de 
Pedro Abad, contra dofia Catalina Ur- 
gnidíza, sobre la ¿nea qoe se resefla à 
continnaoión, la qne faé re matad a eO 
pública líoitsoión el catorce det mes 
anterior, en la cantidad de dos mil ee- 
santa pesetas, coya deadore ni ans re
presentantes ban podidoeor notificados 
del procedimiento sega id o, por igno
rarse so domicilie, y en armonia con lo 
diepaeato en la Beal orden de 25 de 
Junio de 1894, se le cita y emplaza pa 
ra el otorgamiento de esoritnra en esta 
cindad, para el día veinte y dos del 
oorriente y hora de Isa onoe de an ma 
llana, quedando apercibida qae do no 
comparecer por si ó por persona que la 
represente en legal forma, se llevará á 
efecto el aoto en en rebeldía,según pre
viene el párrafo 1.* del articaio 89 de 
la vigente instrnooidn de 12 de Mayo 
de 1888, consignándose en la Caja de 
Depos tos de esta provincia el sobrante 
qoe resalte, despuAs de liqaidar los 
débitos y costas oansadas, así corno de 
la titalaotón qae haya de saplirse sin 
necesidad de nnevo ananoio, pnes asi 
está acordado por esta Agencia en el 
expediente de en razón en providen
cia de hoy.

Finca.
Media huerta proindiviaa. situada to

da en el término de la villa de Padro 
Abad, que linda por Levante con tie
rras del cortijo de la Vega; por Norta 
tierras de Ia misma dendora de la huer
ta denominada Oblea; por Sar oon 
huerta de don Francisco Porras Gai
tán, y por Poniente tierra calma de los 
herederos de don Antonio Porras; cuya 
media huerta tiene de cabida diez y 
ocho celemines de onerda y mitad de 
casa de teja proindiviea, pozo y pilas.

Y para que tenga conocimiento Ia 
interesada ó quien la represente, se 
hace público por medio del Boletín 
Oficial de la provincia y Qaeeia de 
iíadrid, en cumplimiento de lo esta
blecido en la mencionada Beal orden.

Bujalance 7 de Marzo de 1899.—El 
Agente ejecutivo, Juan Jurado.

Coigreso geoeral le Ínxilio mntno 
iniciado y organizado por la Asocia
ción benéfica de esta ciudad La Unión 
defensora del Socorro mutuo, ha
biéndose dignado aceptar la Presi
dencia honoraria del mismo el Obis
po de Vich.

C ON VOCATO R IA
Popularizar la mutualidad, impulsar 

en nuestra querida patria al desarrollo 
y la bienhechora influencia da la reci
procidad como efecto de la asociación, 
y procurar por aernejante medio que 
las clases obreras recojan el mejor fra< 
to posible de la sublime máxima de 
amor ai próximo, son los tree princi
pales aspectos del fin único de La- 
Vnidn defensora del Socorro mutuo.

En sus Estatutos se dispone la cele
bración de conferenoise públicas. Con 
las organizadas hasta hoy día, ha co
menzado le sólida cimentación y el 
añanzamiento de sus bases eonetituti- 
vas, tocante al fomento y progreso de 
las sociedades que no especulan con la 
beneficencia; y al objeto de seguir por 
esa venturosa vía, el Consejo Directi
vo, en virtud de lo consignado en el 
capítulo 1,° del Reglamento funda
mental, é inspirándose en el deseo de 
mochos asociados y de otras personas 
distinguidas, acordó realizar en esta 
ciudad un acto de trascendencia con la 
mira de discutir senamente asuntos 
relacionados con la ouesdón que más 
interesa á Is olese trabajadora, digna 
de la cuidadosa eolioitnd de las más 
elevadas; solicitud y ooidado influyen
tes pera suavizar asperezas y engen 
drar entre ocas y otras clases lazos de 
simpatía y de avenencia que oontribu- 
yan á solooionar el arduo problema 
social.

Mucho puede lograr el socorro mo- 
tuo, y para *!Io nada más á propósito 
que ana asamblea á lá cual concurran 
entidades amantes de le regeneración 
apoyada en nocienes de justicia y de 
protectora equidad; por onyo motivo, 
fondándose en esos preceptos Lo Unión 
defenfora del Socorro mutuo ha resuel
to organizar nn CONGRESO GENE- 
RAL DE AUXILIO MUTUO que se
celebrará con arreglo á las disposício- ' 
oes siguientes: j

1." Se convoca el primar Congreso 
general de Auxilio mutuo, que se re Í 
unirá en esta ciudad de Barcelona en ' 
el próximo mes da Junio, '

2,* Podrán concurrir al mismo, de- ^ 
legados ó representantes de todas las ; 
entidades que sC interesan por la canea 
del socorro individual besado en la
asociación benéfica; y por lo tanto, se 
admitirán oongresistas enviados por 
montepíos,corporaciones religiosas,so
ciedades obreras, institutos, patrona
tos, entidades científicas ó literarias, 
etc., tanto nacionales como extranje
ras.

3 .' Las credenciales de los Delega
dos deberán estar autorizadas por la 
colectividad que representen y se re
mitirán al Presidente de “La Unión 
defensora de Socorro mntuo„ antes del 
día 1.” de Abril del corriente año, ex
presando en la comanioaoión el terna 
ó ternas que desean tratar de loe anun
ciados. y si será en pró ó en contra; ó 
bien, si desean hablar de asuntos dife
rentes, manifestar cuáles sean para que 
el Consejo pueda aceptarlos ó dese- 
charles.

4," A medida que se reciban dichas 
oomunioaciones, ee enviará á los Dele, 
gados un cuestionario sobre los asun
tos relacionados con los temas, á fin de 
que lo estudien,lo oonsulten ó disoutan 
en sus sociedades respectivas, y antes 
de 1." de Mayo, remitan las oonolusic- 
nee que juzguen procedentes.

5 .* Las diverses conclusiones serán 
examinadas por el Consejo de "La 
Unión defeD6ora„, qae procurará reco
pilarías para preparar los principales 
puntos de disousión.

6 .* El día 10 de Junio del presente 

f 
1 
1
i

V 
Í 
i

3 
?

1

alio tendrá sesión extraordinaria el 
Consejo general de esta Asooiaotón, 

1 oon asistencia de los Delegados ineori- 
; tos á este Congreso y en ella se distri 
¿ huirán loe tamos para las discusiones, 
j 7.* El Congreso celebrará cinco se- 
: sionee, â saber: sesión ordinaria los 
j días 11, 12, 13 y 14 de Junio, y sesión 
j extraordinaria y de clausura el domin- 
I go 18 del propio mes.
j 8.* En las ordinarias se discutirán 

los asuntos propuestos, nombrándose 
> una ponencia que, en vista del resulta

do de los debates, formulará un pro
yecto de Ley especial de Socorro mo- 

: too, el cual, sancionado por el Congre
so general en su última sesión, se re
mitirá al Gobierno, solicitando se con

1 vierta en Ley por los Cuerpos Cole- 
- gisÍadores,

9 .* Las corporación es, montepíos y 
demás entidades de esta capital que 
deseen tornar parte en el Congreso, 
pagarán diez pesetas en el acto de ins- 
cribirse.

10 .* Se discutirán los siguientas te- 
■ mes: 
j a) Bases prácticas pata impulsar 
; en nuestro paie los adelantos que en 

diversas naciones ha Obtenido la mu 
taalidad benéfica y otros que puedan 
aplicarse en España,

i ó) Modo de vencer la apatía y la 
: rutina que entorpecen la coneecnoións 

de dichos adelantos.
c) Medios de fomentar la asociación 

mutua, poderosa auxiliar de las socie
dades y corporaciones caritativas, la 
cual en esa concepto, puede dar á los 
pobres por derecho más de lo que hoy 
les facilita la limosna,

d) Manera de que los ignalatorioe, 
las hermandades-a gen ojae y las socie
dades mercantiles que basan loa soco
rros y seguros en cálculos especulati
vos, favorables al capital, no perjudi
quen ni destruyan la infiuencia de la 
mutualidad.

e) Perjuicios quels mendicidad pú
blica irroga á los verdaderos necesita
dos. Como debe veacerse ó aminorarse 
este mal.
/) Franquicias, derechos y prerro. 

gativas convenientes á las asociaciones 
de socorro mntno ó de beneficencia,

g) Proyecto de Ley especial da so
corro múteo con arreglo á las bases 
que este Congreso general haya apro
bado.

Cabe esperar que la idea da este 
Congreso tendrá buena acogida, espe
cialmente por las Hermandades, pues
to que su resultado ha de series bene- 
fioicso. Esto releva al Consejo Directi
vo da extenderes en oousideraoiones; 
por lo que se limita a suplicár á loe ae- 
ñoree Alcaldes se dignen dispener que 
en cuanto de ellos dependa, las socie
dades todas de sos términos munioipa 
les tengan conocimiento de que se or
ganize en nuestra capital un acto de 
tal naturaleza, que, oon le ayuda de 
Dios, será un hecho que obtendrá los 
plácemes de distintas clases sociales, 
tanto de les que á ten bella obra pres
ten su concurso intelectual y material, 
como de las que resultan socorridas.

Barcelona 28 de Febrero de 1899 — 
Por le Asociación La Dnión d^ensora

del Socorro mutuo, el Presidente, Juan 
Perelló y Ortega.— El Consejero L®, 
JaaquIn Vila y Pelers.—El Consejero
2.*, Segiamundo Bayer.—P. A. C., el 
Secretario general, Julián Gil y del 
Rincón

Lua comunicaciones para insoribirse 
paedeii entregarse en le calle del Pmo, 
5, 2.’, ó dirigirías à la calle de Monta
ner, 112 4.*. 1.*.

Sección de anuncios

ÉITTIÍW A C* luio o
En la imprenta del <Dia- 

f rió de Córdoba» se hallan 
S. de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep- 
i ciohes.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem ídem para los pa- 

j dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
ídem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

PADRON
de cédulas personales.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

NÓMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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